
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
 
 

  

01 DE ABRIL DE 2026 

 

INFORME DE GESTIÓN PROCESO 
ELECTORAL - CORMPE  

Comité de Coordinación y 
Recomendación de Medidas de 

Protección en el Proceso Electoral 
 
 

Grupo de Análisis Estratégico Poblacional (GAEP) 

 

 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 



 
ANÁLISIS DE INFORMACIÓN CONTEXTUAL Y SITUACIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

  
FECHA: 01 ABR 2026                      CONSECUTIVO: 110_GAEP_IGG 

 

 
Página: 2 de 22 GER-FT-114/V2 Oficialización: 30/04/2025 

RESERVADA 

INFORME DE GESTIÓN PROCESO ELECTORAL - CORMPE  
Comité de Coordinación y Recomendación de Medidas de Protección en el Proceso 

Electoral 
 

El 19 de junio del 2025, el Ministerio del Interior expidió la Resolución 0864, mediante 
el cual se crearon los Comités de Coordinación y Recomendación de Medidas de 
Protección en el Proceso Electoral (CORMPE) para las elecciones del Congreso de 
la República, incluidas las curules de las Circunscripciones Transitorias Especiales de 
Paz (CITREP) así como para la elección de Presidente y Vicepresidente de la 
República 2026. 
 
Posteriormente, fue modificada parcialmente por la Resolución 0879 del 24 de junio 
del 2025, que a su vez fue modificada por la Resolución 0975 del 15 de Julio de 2025, 
con el propósito de fortalecer su alcance operativo y normativo, ya que se creó como 
una instancia interinstitucional para garantizar la seguridad de precandidatos y 
candidatos que se encuentren en situación de riesgo durante los procesos electorales. 
  
El CORMPE, tiene como objetivo evaluar casos de riesgo, recomendar medidas de 
protección y coordinar acciones preventivas para asegurar que los precandidatos y 
candidatos puedan participar de forma segura en las elecciones del 2026. 
Es importante tener en cuenta que los casos de recomendación de medidas se dividen 
en tres verbos rectores: 
 
▪ Implementado: Casos de candidatos que no cuentan con medidas de protección. 
▪ Ajustado: Casos donde los candidatos ya contaban con medidas y se genera un 

ajuste a las medidas otorgadas por el Comité de Evaluación del Riesgo y 
Recomendación de Medidas (CERREM). 

▪ Ratificado: Casos en los cuales se mantiene las medidas de protección que traía 
el candidato. 

 
A continuación, se presenta un compilado de la información de las sesiones de 
CORMPE realizadas desde la expedición de la Resolución 0879 el 24 de junio del 
2025 hasta el 26 de marzo de 2026. 
 
Posterior al ejercicio de las sesiones CORMPE para candaditos del legislativo solo se 
mantendrán las sesiones para candidatos presidenciales de acuerdo con las 
necesidades. 
 
Además, se realizarán las sesiones CORMPE de desmontes las cuales por el 
momento no son objeto de este informe. 
 



 
ANÁLISIS DE INFORMACIÓN CONTEXTUAL Y SITUACIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

  
FECHA: 01 ABR 2026                      CONSECUTIVO: 110_GAEP_IGG 

 

 
Página: 3 de 22 GER-FT-114/V2 Oficialización: 30/04/2025 

RESERVADA 

GENERALIDADES DE LAS SESIONES 
Entre el 26 de junio de 2025 y el 26 de marzo de 2026 se realizaron 47 sesiones para 
atender a los aspirantes, candidatos y candidatas, con un total de 603 personas. 
 

Objeto Sesión Presidencia 
Congreso (Senado y 

Cámara) 
CITREP 

Cantidad de 
sesiones (47) 

15 21 11 

 
Total de candidatos atendidos y sus recomendaciones de medidas  
 

CORPORACIÓN NUEVO AJUSTADO RATIFICADO TOTAL  

PRESIDENCIA 42 27 8 77 
SENADO 101 51 20 172 
CAMARA 175 57 30 262 
CITREP 62 17 13 92 
Total 380 152 71 603 

Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 
A la fecha 603 personas (candidatos, precandidatos y actores políticos) han sido 
atendidos en las 47 sesiones del CORMPE. 
 

▪ 77 de ellos actualmente hacen parte del CORMPE Presidencial, dentro de los 
cuales a 42 se les implementaron nuevas medidas de protección, a 27 se les 
ajustaron las medidas (es decir ya tenían medidas, pero se les mejoraron) y a 
8 se les ratificó las medidas que traían. 

▪ 172 de ellos actualmente hacen parte del CORMPE Senado, dentro de los 
cuales a 101 se les implementaron nuevas medidas de protección, a 51 se les 
ajustaron las medidas (es decir ya tenían medidas, pero se les mejoraron) y a 
20 se les ratificó las medidas que traían. 

▪ 262 de ellos actualmente hacen parte del CORMPE Cámara de 
Representantes, dentro de los cuales a 175 se les implementaron nuevas 
medidas de protección, a 57 se les ajustaron las medidas (es decir ya tenían 
medidas, pero se les mejoraron) y a 30 se les ratificó las medidas que traían. 

▪ 92 de ellos actualmente hacen parte del CORMPE CITREP, dentro de los 
cuales a 62 se les implementaron nuevas medidas de protección, a 17 se les 
ajustaron las medidas (es decir ya tenían medidas, pero se les mejoraron) y a 
13 se les ratificó las medidas que traían. 
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CORMPE PRESIDENCIALES: Se han realizado 15 sesiones, así: 
 

NO. 
SESIÓN 

FECHA DE SESIÓN  CASOS NUEVOS  

1 26-junio-2025  35 

2 08-julio-2025 9 

3 23-julio-2025 3 

4 25-agosto-2025 9 

5 09-septiembre-2025 6 

6 18-septiembre-2025 2 

7 14-octubre-2025 3 

8 22-octubre-2025 0 

9 01-diciembre-2025 3 

10 30-diciembre-2025 0 

11 20-enero-2026 2 

12 12-febrero-2026 2 

13 02-marzo-2026 1 

14 17-marzo-2026 12 

15 26-marzo-2026 0 

 Total 87 
(Menos 10 que pasaron a congreso 77) 

Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 
 

Para las quince (15) sesiones de CORMPE presidenciales, se han atendido 87 
precandidatos(as) en el tiempo que lleva en funcionamiento el comité.  
 
A la fecha, 10 de los casos presentados al CORMPE dejaron de participar como 
precandidatos(as) presidenciales, por tal razón, sus casos fueron valorados en el 
CORMPE Congreso con el fin de verificar su nueva aspiración. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el total de personas valoradas en el CORMPE 
Presidencial es de 77 a la fecha. 
 
Hasta antes de las elecciones del 8 de marzo de 2026, en el CORPME presidencial 
se atendieron un total de 65 candidatos. La última sesión se llevó a cabo el 2 de marzo.  
 
A continuación, se relacionan los candidatos que participaron en la consulta para la 
Presidencia de la República y las medidas asignadas por el CORMPE, y se deja 
constancia de que, en atención a su participación, desde el CORPME se garantizaron 
las condiciones de seguridad necesarias para el desarrollo de las actividades 
proselitistas de los candidatos. En este sentido, se incluye información general 
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relacionada exclusivamente con los participantes de la consulta, en la que se detallan 
las medidas adoptadas y destinados para los candidatos que hicieron parte de dicho 
proceso. 
 
 

Candidatos consulta presidencial 
 

CANDIDATO(A) 

CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 

MAURICIO CÁRDENAS SANTAMARIA 

DAVID ANDRES LUNA SANCHEZ 

VICTORIA EUGENIA DAVILA HOYOS 

JUAN MANUEL GALAN PACHON 

PALOMA SUSANA VALENCIA LASERNA 

ANIBAL GAVIRIA CORREA 

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO 

EDISON LUCIO TORRES MORENO 

ROY LEONARDO BARRERAS MONTEALEGRE 

MARTHA VIVIANA BERNAL AMAYA 

DANIEL QUINTERO CALLE 

 
 
Cabe aclarar que los candidatos Leonardo Huerta (Consulta de las soluciones: Salud, 
Seguridad y Educación) y Héctor Elías Pineda (Frente por la Vida), no solicitaron 
medidas de protección a través de CORMPE. 
 

TIPO DE MEDIDAS 

PERSONAS DE PROTECCIÓN 57 

POLICÍAS 113 

VEHÍCULO CONVENCIONAL 12 

VEHÍCULO BLINDADO 25 

CHALECO DE PROTECCIÓN 13 

 
 
CORMPE CONGRESO (Senado y Cámara de Representantes): Se realizaron 21 
sesiones, así: 
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NO. 
SESIÓN 

FECHA SESIÓN  CASOS PRESENTADOS 

1 04-julio-2025 3  

2 13-agosto-2025 9  

3 14-agosto-2025 1  

4 25-agosto-2025 8  

5 11-septiembre-2025 13  

6 26-septiembre-2025 25 

7 29-septiembre-2025 0  

8 22-octubre-2025 17 

9 18-noviembre-2025 6 

10 16-diciembre-2025 30 

11 06-enero-2026 40 

12 16-enero-2026 32 

13 26-enero-2026 40 

14 26-enero-2026 42 

15 10-febrero-2026 42 

16 11-febrero-2026 29 

17 12-febrero-2026 11 

18 17-febrero-2026 32 

19 24-febrero-2026 33 

20 27-febrero-2026 14 

21 05-marzo-2026 9 

 
Total 

436 (menos 1 que pasó a evaluación 
CITREP y otro que se retiró de la contienda - 

434) 
Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 

 
Durante las veintiún (21) sesiones de CORMPE/Congreso se analizaron 436 casos, 
sin embargo, se debe hacer claridad que: 
 

▪ Uno de los casos pasó a ser valorado en CORMPE CITREP, por lo tanto, se 
suma a los casos valorados de dicha corporación.  

▪ El otro caso renunció voluntariamente a su aspiración política, por ende, no se 
tendrá en cuenta en el total de los casos valorados. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el total de personas valoradas en el CORMPE como 
Congreso fue de 434.   
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CORMPE CITREP (Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz): Se 
realizaron 11 sesiones, así: 

NO. 
SESIÓN 

FECHA SESIÓN CASOS PRESENTADOS 

1 08-octubre-2025  13  

2 16-diciembre-2025 7 

3 06-enero-2026 14 

4 16-enero-2026 5 

5 26-enero-2026 3 

6 3-febrero-2026 11 

7 10-febrero-2026 15 

8 17-febrero-2026 16 

9 24-febrero-2026 1 

10 27-febrero-2026 6 

11 05-marzo-2026 1 

 Total 92 

Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 
En estas sesiones se valoraron 92 casos en total, de los cuales 23 casos tuvieron 
ejercicios de reevaluación. 
GENERALIDADES DE LAS MEDIDAS RECOMENDADAS 
Medidas de protección en CORMPE Presidencia 
 

Medidas de 
protección 

Personas 
de 

protección 

Chaleco
s 

balístico
s 

Vehículo
s 

Blindado
s 

Vehículos 
convencionale

s 

Medios de 
comunicació

n 

Apoyo  
Transport

e 

Ratificadas  167 28 69 18 10 0 

Implementadas 
 

90 
48 25 36 0 0 

 Total de 
medidas 257 76 94 54 10 0 

Total personas beneficiadas CORMPE Presidencia: 77 
Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 

Medidas de protección CORMPE Congreso 

Medidas de 
protección 

Personas 
de 

protección 

Chaleco
s 

balístico
s 

Vehículo
s 

Blindado
s 

Vehículos 
convencionale

s 

Medios de 
comunicació

n 

Apoyo  
Transport

e 

Ratificadas  303 111 193 27 44 0 

Implementadas 257 323 30 92 0 65 

 Total de 
medidas 550 434 223 119 44 65 
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Total personas beneficiadas CORMPE Congreso: 434 
Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 

Medidas de protección CITREP 
 

Medidas de 
protección 

Personas de 
protección 

Chalecos 
balísticos 

Vehículos 
Blindados 

Vehículos 
convencionales 

Medios de 
comunicación 

Apoyo  
Transporte 

Ratificadas  54 25 20 6 22 0 

Implementadas 82 67 4 21 0 39 

Total, medidas 136 92 24 27 22 39 

Total personas beneficiadas CORMPE CITREP: 92 
Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 

 
DATOS DEPARTAMENTALES  
 
CORMPE CONGRESO (Solo candidatos a Senado) 
 

Cantidad de 
candidatos 

Departamento Municipios 
Sexo 

Femenino Masculino 

12 Antioquia 
Medellín, Necoclí, Sabaneta, 
Toledo  

4 
8 

2 Arauca Arauca 2 0 

4 Atlántico Galapa, Barranquilla, Baranoa 0 4 

69 Bogotá Bogotá 19 50 

6 Bolívar 
Magangué, Cartagena, Hatillo de 
Loba, San Fernando 

0 
6 

2 Boyacá Tunja, Duitama 1 1 

2 Caldas Manizales 0 2 

3 Casanare Yopal 1 2 

7 Cauca Morales, Popayán, Caloto, Caldono 0 7 

3 Cesar Valledupar 3 0 

6 Córdoba Montería 2 4 

 
4 

Cundinamarca Cajicá, Cota 2 
2 

2 Guaviare San José del Guaviare 1 1 

3 Huila Neiva 0 3 

2 La Guajira Uribia, Riohacha 2 0 

4 Magdalena Santa Marta 0 4 

6 Meta Villavicencio, Puerto López 0 6 

3 Nariño Pasto, Ipiales 0 3 

6 Norte de Santander Cúcuta, Villa del Rosario 0 6 

1 Putumayo Mocoa 0 1 
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Cantidad de 
candidatos 

Departamento Municipios 
Sexo 

Femenino Masculino 

2 Risaralda Pereira 0 2 

8 Santander Floridablanca, Bucaramanga 0 8 

2 Sucre Sincelejo, Los Palmitos, Palmito 2 0 

3 Tolima Ibagué, Rovira 0 3 

9 Valle del Cauca Cali, Cartago  0 9 

1 Vichada Cumaribo 0 1 

172 Total  39 133 

Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 
 
CORMPE CONGRESO (Solo candidatos Cámara de Representantes) 
 

Cantidad de 
candidatos 

Departamento Municipios 
Sexo 

Femenino Masculino 

1 Amazonas Leticia 0 1 

15 Antioquia 
Medellín, Urrao, 
Apartadó, San Juan de 
Urabá 

3 
12 

17 Arauca 
Arauca, Saravena, Puerto 
Rondón, Tame 

7 
10 

10 Atlántico Barranquilla, Soledad 2 8 

49 Bogotá D.C. Bogotá 16 33 

11 Bolívar 
Cartagena, Río Viejo, 
Turbaco, Magangué, 
Arjona 

3 
8 

3 Boyacá 
Puerto Boyacá, Duitama, 
Jenesano  

1 
2 

5 Caldas 
Riosucio, Manizales, La 
Dorada 

0 
5 

9 Caquetá 
Florencia, Morelia, 
Cartagena de Chaira 

2 
7 

4 Casanare Yopal 2 2 

13 Cauca 
Popayán, Argelia, 
Santander de Quilichao, 
Guachené, Miranda 

3 
10 

6 Cesar Valledupar 1 5 

3 Chocó Quibdó 3 0 

3 Córdoba Montería 2 1 

3 Cundinamarca Guaduas, Soacha, Chía 1 2 

2 Guaviare San José del Guaviare 0 2 
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Cantidad de 
candidatos 

Departamento Municipios 
Sexo 

Femenino Masculino 

4 Huila El Carmen, Neiva 2 2 

3 La Guajira 
Barrancas, Maicao, 
Fonseca 

1 
2 

8 Magdalena Santa Marta 2 6 

9 Meta Villavicencio 3 6 

8 Nariño 
Pasto, San Andrés de 
Tumaco 

3 
5 

14 Norte de Santander 
Villa del Rosario, El Zulia, 
Pamplona, Labateca, 
Cúcuta, Los Patíos 

5 
9 

5 Putumayo 
Puerto Leguizamo, 
Mocoa, Puerto Asís 

1 
4 

4 Quindío Armenia, Salento, Calarcá 2 2 

8 Risaralda 
Pereira, Belén de Umbría, 
Mistrató  

1 
7 

13 Santander 
Bucaramanga, 
Floridablanca, 
Barrancabermeja 

1 
12 

2 Sucre Corozal, Sincelejo 0 2 

8 Tolima Ibagué, Espinal 2 6 

21 Valle del Cauca 
Cali, Buenaventura, 
Guadalajara de Buga, 
Calima (Darién), Ginebra 

5 
16 

1 Vichada Puerto Carreño 0 1 

262 Total  74 188 

Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 
Ocho personas valoradas en CORMPE Congreso – Cámara de Representantes, hace 
parte de los casos de actores políticos así: seis casos de Bogotá D.C, un caso de 
Villavicencio, Meta y un caso de Pamplona, Norte de Santander. 
 
CORMPE CITREP (Solo candidatos a las CITREP) 

Identificación 
CITREP 

Cantidad de 
candidatos 

Departamento Municipio 
Sexo 

Femenino Masculino 

1 

8 

Cauca 

Toribio, Piendamó, 
Argelia, Miranda, 
Santander, 
Popayán, El Tambo 
, Suarez 

4 

4 

1 2 Valle Del Cauca Florida, Pradera 1 1 

2 4 Arauca Arauca, Arauquita 2 2 
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Identificación 
CITREP 

Cantidad de 
candidatos 

Departamento Municipio 
Sexo 

Femenino Masculino 

3 
4 

Antioquia 
Briceño, Don 
Matías, Cáceres 

1 
3 

4 
9 

Norte De 
Santander 

Ocaña, Hacarí, 
Cúcuta, Tibú 

2 
7 

5 
6 

Caquetá 
Florencia, La 
Montañita 

4 
2 

6 1 Chocó Istmina 0 1 

7 
4 

Meta 

Granada, Vista 
Hermosa, 
Villavicencio   

1 
3 

7 
4 

Guaviare 
San José Del 
Guaviare 

2 
2 

8 
2 

Sucre 
Sincelejo, San 
Onofre 

0 
2 

8 
3 

Bolívar 
San Juan 
Nepomuceno 

1 
2 

9 5 Valle Del Cauca Cali, Buenaventura 2 3 

10 
3 

Nariño 
Barbacoas, San 
Andrés De Tumaco 

1 
2 

11 
4 

Putumayo 
Puerto Asís, Valle 
Del Guamuez, Orito 

2 
2 

12  
2 

Cesar 
Valledupar, Pueblo 
Viejo 

0 
2 

12 1 La Guajira San Juan Del Cesar  1 0 

12 1 Magdalena Fundación 1 0 

13 
2 

Bolívar 
Morales, Santa 
Rosa Del Sur 

0 
2 

13 1 Antioquia Medellín  0 1 

14  
9 

Córdoba 

Valencia, Tierralta, 
Puerto Libertador, 
Montelíbano 

5 
4 

15 
13 

Tolima 
Planadas, 
Chaparral, Ibagué 

6 
7 

16 
4 

Antioquia 
Necoclí, Apartadó, 
Turbo 

3 
1 

 92 TOTAL 39 53 

Fuente: Unidad Nacional de Protección Dirección General – GAEP 

Una persona valorada en CITREP 4 del municipio de Cúcuta, Norte de Santander, 
hace parte de los casos de actores políticos. 
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SEGUIMIENTO ALERTA TEMPRANA 013-25 
 

En cuanto al seguimiento de la alerta temprana 013-25, emitida por la Defensoría del 
Pueblo a nivel nacional con carácter electoral para los procesos de 2025 y 2026, es 
pertinente señalar que el documento de advertencia contempla las siguientes 
recomendaciones puntuales para la UNP, las cuales se presentan a continuación junto 
con las gestiones realizadas para su cumplimiento.  
 

Recomendación No.7: “A la Unidad Nacional de Protección, en el marco de sus funciones 
como secretaría técnica del Comité de Coordinación y Recomendación de Medidas de 
Protección en el Proceso Electoral (CORMPE), formular una hoja de ruta para el despliegue 
efectivo del sector defensa que permita responder rápidamente ante amenazas y 
consumaciones de los escenarios de riesgo de la presente Alerta Temprana. Se 
recomienda que la hoja de ruta cuente con un mecanismo de medición de la efectividad de 
la respuesta adelantada. En la etapa poselectoral, se solicita mantener y fortalecer las 
medidas de protección implementadas para candidatos CITREP electos. Se recomienda a 
las Gobernaciones y Alcaldías mantener diálogo permanente con la UNP sobre casos que 
requirieran atención urgente en el marco del CORMPE y suministrar la información 
requerida por esa instancia para facilitar el despliegue oportuno del sector defensa en los 
territorios señalados en la presente recomendación.”. 
 

Para el cumplimiento de esta recomendación, la UNP a través de su Dirección 
General, ha adelantado las siguientes acciones:  

• Se remitieron oficios (OFI-2026-00015634 y OFI-2026-00015649 del 25 de 
febrero de 2026 y, OFI-2026-00016122 y OFI-2026- 00016125 del 26 de 
febrero de 2026) a las 33 gobernaciones del país con el propósito de:  

• Poner a disposición el apoyo técnico de la UNP a las entidades territoriales, en 
su calidad de primeros respondientes, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.4.1.6.2 del Decreto 2252 de2017. 

• Ofrecer orientaciones y acompañamiento frente a las solicitudes presentadas 
por precandidatos y/o candidatos ante el Comité de Coordinación y 
Recomendación de Medidas de Protección en Procesos Electorales (en 
adelante CORMPE). 

• Compartir, en formato PDF, la Ruta de Protección vigente para la recepción de 
dichas solicitudes de precandidatos y/o candidatos, con el fin de facilitar su 
comprensión y aplicación por parte de las entidades y actores competentes.  

• Lo anterior evidencia la coordinación interinstitucional desarrollada en el 
marco de la atención y gestión de las recomendaciones asignadas a la UNP en 
el Informe de Seguimiento 003-26 a la Alerta Temprana 013-25. 

Envío del Memorando No. MEM-2025-00048816 (del 10 de octubre de 2025) a la 
Subdirección de Evaluación del Riesgo, en calidad de Secretaría Técnica del 
CORMPE, solicitando: 
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• Considerar el escenario de riesgo descrito por la Defensoría del Pueblo en la 
Alerta Temprana No. 013-2025 al momento de evaluar las solicitudes 
presentadas por precandidatos y/o candidatos ante el CORMPE. 

• Formular una hoja de ruta y plan de contingencia que permita el despliegue 
oportuno del sector defensa frente a las amenazas identificadas, priorizando 
los estudios de nivel de riesgo de precandidatos, candidatos y demás miembros 
de partidos y movimientos significativo. 

 
 

GESTIONES POR PARTE DE LA UNP, como secretaría técnica del CORMPE a 
fecha corte del 14 de octubre de 2025 

 
A partir de la expedición de la Resolución No. 0864 del 19 de junio de 2025, modificada 
parcialmente por la Resolución No. 0879 del 24 de junio de 2025, mediante las cuales 
se crearon los Comités de Coordinación y Recomendación de Medidas de Protección 
en el Proceso Electoral – CORMPE, para las elecciones del Congreso de la República, 
incluidas las Curules de las Circunscripciones Transitorias Especiales de Paz 
(CITREP), así como las elecciones de Presidente y Vicepresidente, la UNP ha 
adelantado las siguientes acciones: 
 

• En su calidad de Secretaría Técnica del CORMPE, la UNP ha 
establecido la Ruta de Protección para la atención de precandidatos, 
la cual ha sido socializada en las Comisiones Nacionales de Garantías 
Electorales y en diversos espacios institucionales relacionados con el 
proceso electoral. 

• Se han realizado visitas a partidos políticos, especialmente a los de 
oposición, con el objetivo de: 

• Socializar la Ruta del CORMPE. 

• Informar sobre los casos atendidos. 

• Solicitar la centralización y remisión de las solicitudes de 

protección de precandidatos avalados por los partidos, dado el 

alto número de aspirantes y la necesidad de priorizar aquellos 

oficialmente inscritos ante la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y que cuenten con una situación de riesgo y 

amenaza, derivada de su participación política. 

• La UNP ha desarrollado un aplicativo para el registro y seguimiento de 

solicitudes de protección presentadas por precandidatos y actores 

políticos. Este sistema incluye el Instrumento Orientador de Valoración 
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Situacional para el CORMPE, que permite analizar cuatro 

componentes: 

• C1: Análisis de Riesgo Individual – Evaluación de amenazas 

específicas y datos de otras entidades. 

• C2: Contexto Territorial – Información de la Defensoría del 

Pueblo, Policía Nacional, MOE, PARES, entre otros. 

• C3: Corporación a la que aspira – Presidencia, Senado, 

Cámara de Representantes, CITREP. 

• C4: Incidencia de Partidos – Influencia de los partidos en las 

zonas de actividad política. 

• Estos componentes generan una puntuación que orienta a los 

delegados del CORMPE en la recomendación de medidas de 

prevención y protección. 

GESTIONES POR PARTE DE LA UNP, como secretaría técnica del CORMPE a 
fecha corte del 26 de marzo de 2026 
 
En el marco de sus funciones, el CORMPE (Comité de Coordinación y 
Recomendación de Medidas de Protección en el Proceso Electoral), cuya Secretaría 
Técnica la ejerce la UNP, ha adoptado acciones específicas, urgentes y diferenciales, 
orientadas a garantizar la vida, integridad y participación política de candidatos y 
actores del proceso electoral: 
 
Las acciones específicas consisten en: 

• Implementación del Instrumento Orientador de Valoración Situacional, basado 
en cuatro componentes (riesgo individual, contexto territorial, corporación a la 
que aspira e incidencia de partidos y movimientos). 

• Equipo y recursos destinados para la atención del Plan Electoral. 

• Realización de sesiones ordinarias y extraordinarias del CORMPE para 
analizar cada caso que ha sido allegado a la UNP, y a otras entidades. 

• Recomendación y adopción de medidas de protección en el CORMPE, 
asignadas mediante Trámites de Emergencia, consistentes en: 
 

• Esquemas de protección individuales. 

• Asignación de Personas de Protección. 

• Vehículos blindados o convencionales. 

• Chalecos de Protección. 

• Socialización Línea Vida 103, para reportar situaciones de 
emergencia. 
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• Chalecos de Protección. 

• Apoyos de transporte. 

• Medidas Preventivas, acompañamiento a actividades proselitistas 
por parte de la Policía Nacional y en zonas rurales por las Fuerzas 
Militares. 

• Articulación interinstitucional con la Policía Nacional, Defensoría del 
Pueblo, la Fiscalía General de la Nación y otras entidades para el 
intercambio de información estratégica, en las sesiones. 

• Priorización de Candidatos pertenecientes a Departamentos en alto 
Riesgo, CITREP, Enfoques Diferenciales, Actividad o Cargo Actual. 

• Atención de todas las solicitudes de protección conforme a las 
recomendaciones de la Alerta Temprana 013-25. 

• Incremento de esquemas de protección para candidatos conforme a 
su situación de riesgo, diseñadas con enfoque territorial y diferencial, 
atendiendo las particularidades de cada candidato y el contexto rural 
en el que se desarrollan sus desplazamientos y actividades 
proselitistas. Estas medidas buscan garantizar el ejercicio de los 
derechos políticos en condiciones de seguridad durante el proceso 
electoral. 

• Seguimiento permanente del contexto territorial mediante análisis 
del Grupo de Análisis Estratégico Poblacional de la UNP. 

• Coordinación con autoridades locales y fuerza pública para 
garantizar acompañamiento en actividades proselitistas. 

• Actualización constante de las solicitudes atendidas e 
implementación de medidas de protección. 

• Respuesta oportuna de los requerimientos allegados para el tema 
electoral. 

• Participación en las Comisiones de Seguimiento Electoral a Nivel 
Departamental y Nacional, y demás espacios que es convocada la 
UNP, con el fin de socializar las medidas entregadas en el marco 
electoral. 

 
Recomendación No.8: “A la Unidad Nacional de Protección, en el marco del CORMPE, 
formular un plan de contingencia con indicadores de gestión que les garantice la seguridad 
y dé respuesta a las solicitudes de estudio de niveles de riesgo de:  precandidatos, 
candidatos, miembros de los partidos políticos y movimientos significativos de ciudadanos, 
funcionarios y servidores públicos. Dicho riesgo puede darse debido a su función dentro 
del contexto electoral, por ejemplo, aquellos que han sido elegidos por voto popular. Cabe 
recordar que, estas medidas de protección deben ampararlos antes durante y después de 
los procesos electorales 2026. Se exhorta a la UNP a que el plan referido incluya acciones 
específicas para la atención de la población víctima, mujeres, personas con OSIEGNH, 
juventudes, grupos étnicos y firmantes del Acuerdo de Paz.” 

 



 
ANÁLISIS DE INFORMACIÓN CONTEXTUAL Y SITUACIONAL  

GESTIÓN DE EVALUACIÓN DEL RIESGO 

 
UNIDAD NACIONAL DE PROTECCIÓN 

  
FECHA: 01 ABR 2026                      CONSECUTIVO: 110_GAEP_IGG 

 

 
Página: 19 de 22 GER-FT-114/V2 Oficialización: 30/04/2025 

RESERVADA 

En desarrollo de la recomendación mencionada, la UNP a través de su Dirección 
General ha implementado las siguientes acciones:  
 

• Envío de correo electrónico el 10 de octubre de 2025 y 25 de febrero de 2026 
a las Asesoras Poblacionales delegadas para lo relacionado con el CORMPE 
al interior de la UNP, con el fin de:  
 

• Remitirles, para su conocimiento y fines pertinentes, las 
Recomendaciones Nos. 7, 8 y 9 del Informe de Seguimiento a la 
Alerta Temprana mencionada. 

• Solicitar que, en el marco de sus funciones, se tenga en cuenta 
lo dispuesto por la Defensoría del Pueblo en dichas 
recomendaciones, en las cuales la UNP actúa como entidad 
principal responsable.  

• Lo anterior, reconoce la coordinación institucional en el marco del 
cumplimiento a las recomendaciones asignadas a la UNP en los 
Informes de Seguimiento a la Alerta Temprana en cuestión. 
 

• Envío del Memorando No.MEM-2026-00017015 de fecha 26 de febrero de 
2026 a las distintas dependencias de la entidad, mediante el cual se solicitó 
que, en el marco de la RecomendaciónNo.8, se priorice y agilice el trámite de 
las solicitudes de protección y la implementación de medidas de protección, 
teniendo en cuenta la evolución del escenario de riesgo descrito por la 
Defensoría del Pueblo en el Informe de Seguimiento 003-26 a la Alerta 
Temprana 013-25. El propósito de estas instrucciones garantizar la 
presentación oportuna de los casos ante el CORMPE.  

• Envío del Memorando No. MEM-2026-00016627 de fecha 25 de febrero de 
2026 a las oficinas regionales de la UNP, con el fin de que: i) en caso de 
requerirse, brinden la orientación correspondiente sobre el procedimiento para 
acceder a la ruta de protección que lidera la entidad en el marco del proceso 
electoral; ii) ofrezcan acompañamiento y asesoría a las solicitudes de 
protección elevadas por precandidatos y/o candidatos ante el CORMPE, 
especialmente durante los espacios electorales en los que participen desde 
sus respectivas regionales; y iii)asistan a todos los espacios de articulación que 
sean convocados a nivel territorial en el marco del proceso electoral y de la 
Alerta Temprana 013-25. 

 
Gestiones por parte de la UNP como Secretaría Técnica del CORMPE, a fecha 
corte del 14 de octubre de 2025:  
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• La UNP cuenta con un equipo especializado, encargado de atender las 

solicitudes de protección de precandidatos y actores políticos, garantizando 

una atención oportuna y eficaz. 

• Este grupo realiza el registro de solicitudes, agenda los casos ante el CORMPE 

y mantiene actualizada la información sobre las recomendaciones emitidas, 

permitiendo un seguimiento en tiempo real. 

• En el componente C1 del Instrumento Orientador, se incorporan enfoques 

diferenciales según las características de cada precandidato. 

• Para los casos de Firmantes del Acuerdo de Paz, se garantiza la presencia de 

un delegado de la Oficina del Alto Comisionado para la Paz y de la 

Subdirección Especializada de Seguridad y Protección, cuando corresponda, 

asegurando las garantías institucionales para su participación en los comicios. 

• Se han programado visitas a partidos políticos y voceros de Grupos 

Significativos de Ciudadanos (GSC), con el fin de socializar la Ruta de 

Protección y establecer canales directos de atención. 

• Se ha difundido el uso de la Línea de Vida 103 de la UNP, disponible desde 
cualquier dispositivo telefónico, para reportar emergencias y activar la atención 
prioritaria por parte de las entidades competentes. 
 

Gestiones por parte de la UNP como Secretaría Técnica del CORMPE, a fecha 
corte del 26 de marzo de 2026:  

• La ruta de atención se activó desde junio de 2025 y continúa en funcionamiento 
permanente, mediante sesiones periódicas en las cuales se tiene en cuenta la 
solitud allegada, la información aportada por las demás entidades, la valoración 
de instrumento. En cada caso se realiza un análisis técnico individual que 
incorpora:  

• Contexto territorial. 

• Información aportada por la Policía Nacional de Colombia.  

• Alerta Temprana 013-25 de la Defensoría del Pueblo. 

• Información de la Fiscalía General de la Nación.  

• Análisis estratégico de la Unidad Nacional de Protección.  

• Desde la activación del CORMPE hasta la fecha, se han realizado:  

• 15 sesiones del CORMPE para Presidencia.  

• 21 sesiones del CORMPE para Congreso.  

• 11 sesiones del CORMPE para CITREP.  

• Las sesiones se realizan de acuerdo con el volumen de solicitudes 
recibidas. 

• En cada sesión del CORMPE se recomienda la implementación de 
medidas preventivas por parte de la Policía Nacional y de protección, 
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tales como esquemas de protección individuales, fortalecimiento de 
autoprotección 

 
Así mismo, se ha establecido que, para los acompañamientos de las Fuerzas Militares 
en actividades proselitistas dentro del territorio, la solicitud debe realizarse con al 
menos cinco (5) días de anticipación, con el fin de permitir la planeación operativa y 
el despliegue efectivo del Ejército Nacional de Colombia. Este procedimiento permite, 
además, emitir recomendaciones de seguridad sobre los trayectos previstos, 
identificar posibles riesgos en zonas específicas y fortalecer la protección integral 
durante los desplazamientos.  

Recomendación No. 9: “A la Unidad Nacional de Protección (UNP), incorporar 
acciones específicas orientadas al estudio y asignación de medidas de protección para 
quienes desarrollen labores periodísticas en el marco del cubrimiento antes, durante y 
después de los procesos electorales 2025-2026. Para ello, se insta a la UNP a mantener 
un diálogo permanente con organizaciones nacionales regionales y locales de 
periodistas, así como con medios de comunicación comunitarios y de base, con el 
propósito de socializar su oferta institucional y habilitar canales de contacto inmediato.  
A las gobernaciones y alcaldías de los municipios con llamados de acción inmediata, 
urgente y prioritaria, se les insta a facilitar la convocatoria de periodistas y medios 
locales de comunicación para desarrollar acciones de pedagogía sobre las rutas de 
protección, y a activar, cuando sea necesario, medidas urgentes de protección a través 
de la Policía Nacional.” 
 

En seguimiento a esta recomendación, la UNP a través de su Dirección General 
ejecutó las siguientes actuaciones: 

• Envío del Memorando No. MEM-2025-00049274 (de fecha 14 de octubre de 
2025) a las distintas dependencias de la entidad, mediante el cual se solicitó 
que, en el marco de la Recomendación No. 9, se priorice y agilice el trámite 
de las solicitudes de protección y los estudios de nivel de riesgo, teniendo en 
cuenta los escenarios de riesgo descritos en la Alerta Temprana de la 
referencia. El propósito de esta instrucción es garantizar la presentación 
oportuna de los casos ante el CERREM correspondiente, así como la 
notificación de los actos administrativos mediante los cuales se adoptan las 
medidas de protección y la implementación efectiva de las mismas, una vez 
estos actos se encuentren debidamente ejecutoriados, en favor de periodistas 
y organizaciones de periodistas en el marco de los procesos electorales de 
2025 y 2026. 

• Envío del Memorando No. MEM-2025-00049272 (de fecha 14 de octubre de 

2025) a las oficinas regionales de la UNP, con el fin de que, en caso de 

identificar solicitudes de protección presentadas o por presentarse por parte de 

periodistas y organizaciones de periodistas en el marco de los procesos 

electorales de 2025 y 2026, se brinde la orientación correspondiente sobre el 

procedimiento para acceder a la ruta de protección que lidera la entidad. 
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Asimismo, se solicitó ofrecer acompañamiento y asesoría respecto a las solicitudes 

de protección elevadas por precandidatos y/o candidatos ante el CORMPE, en 

especial durante los espacios electorales en los que participen desde sus respectivas 

regionales. 

Gestiones por parte de la UNP como Secretaría Técnica del CORMPE, a fecha 

corte del 14 de octubre de 2025: 

• En respuesta a la situación electoral actual, el Ministerio del Interior expidió la 

Resolución No. 0879 del 24 de junio de 2025, que modifica parcialmente la 

Resolución No. 0864, ampliando el alcance del CORMPE para incluir la 

atención de periodistas y actores políticos que se encuentren en situación de 

riesgo como consecuencia directa de sus actividades en el marco de las 

elecciones 2026. 

• En todos los casos, se considera la actividad actual del precandidato, con el fin 

de proporcionar a los delegados del CORMPE los insumos necesarios para 

emitir recomendaciones de medidas de prevención y protección. 

• La UNP ha reducido el tiempo de respuesta a las solicitudes electorales de 5 

días hábiles a 2.8 días hábiles, lo que garantiza una atención prioritaria. 

Además, las solicitudes recibidas de manera presencial son tramitadas y 

remitidas de forma inmediata para su pronta atención. 

Finalmente, se informa que en todos los casos atendidos se ha realizado la respectiva 
difusión del uso de la línea de Vida 103 de la UNP, como una medida de prevención, 
disponible desde cualquier dispositivo telefónico, para reportar emergencias y activar 
la atención prioritaria por parte de las entidades competentes. 

 
 

Archívese en: El archivo digital y/o físico de la Dirección de Evaluación del Riesgo (DER). 

Responsables Firma 

Elaboró 

Nombres: Anna Sofía Pantoja Ramírez,  
Cargo/rol: Contratistas  
Grupo de Análisis Estratégico Poblacional (GAEP) 
Dirección de Evaluación del Riesgo (DER) 

  

Revisó 

Nombre: Daniel Enrique Páez Pinzón 
Cargo/rol: Contratista 
Grupo de Análisis Estratégico Poblacional (GAEP) 
Dirección de Evaluación del Riesgo (DER) 

  

 

Aprobó 

Nombre:  TC Nelson Russi Beltran 
Cargo/rol:  Director de Evaluación de Riesgo (E) 
Dirección de Evaluación del Riesgo (DER) 
  

  

Los arribas firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma. 
 


		2026-04-08T17:30:29-0500
	Nelson Rolando Russi Beltran




